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car k a iiij l »o s a

_ 1*n 11 Admlnietración del Bo l b t ím , tita 
‘ordlaImPrenta de la Ga8“'Ho8Plo,° d® Miaerl- 

ra■Mcrlpclonea de fuera podrán baeeree 
' «¡tiendo au importe en libranza del Tesoro 

♦ letra de fácil cobro.
81 pago de la suscripción adelantado.

ai ^nCo7e8Pondencla se remitirá franqueada 
‘-Regente de dicha Imprenta.

80 Muns Al A«!0.—tlmSJtBO 45
Loa edictos y anuncios obligados al pago de 

inserelón, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se liarán den

tro de los cuatro días Inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, 85 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DB LA PROVINCIA 08 MRAGiKA

^^iiÓfilC^sE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
'•'ptÍtorIo>Bd>?l/¿? *B 11 lelas adyacentes, Canarias y1» legltiaelXn penísnlM*” lo, 
^(Código clvir.) ”• •' •eellM dispusiese otre 
^‘"’de1 orn»}»!.^*! d!* a°b,or“o «on obligatorias para la capí-

Inmediatamente que los Sres. Ale- ■ ' set» Bor-nrlN, dispondrán que se fije unJíesiplar en el sitio de ec» 
lumbre, donde permanecerá hasta el recbo <fel siguiente.

«Sffí. JSíílT

PARTE OFICIAL
í PESIDemcia oel  comsej o de mihist r os

Famiík' el D- g") y Aususta Real 
basf<5la ?on^ln^an en Ia ciudad de San Se» 

ían sin novedad en su importante salud.
‘ Gaceta 25 Julio 1905).

_ SECCION PRIMERA '
Residencia del  consej o de minist r os

E REAL DECRETO
vida OH£»Xp?^e?te y aat08 de oompetenoia promo- 
de la m; 6 6 G°bernador de León y la Audiencia 

One oaPÍtal, de loa oualea,resulta:
8e8ión d11 08 aUt°S de iuterdioto de recobrar la po- 
eu el jUe aguas obrantes de una fuente, promovido 
^°r D M7^ad° de Pr*mera instancia de Sahagiín 

q UU^ ^9rnaudez contra su convecino don 
d» por i íroia> 86 presentó una certificación libra- 
Cea, fp, i eoretario déla Junta administrativa de 
inserta ,.1‘U a Pn de Febrero de 1903, en la que se 
en 10 a J i a1(:aerdo tomado por la expresada Junta 
168 de Sh  Jan °3de 1902 8ol)re 1imPÍeza de las fuen- 

ro y Onoenal; que al evacuar el in- 
d6111andanÍ0 i Pre8nnta8 propuesto por la parte 
í^trativ n’ m *00al de la exPre8ada Junta admi- 
había to Teodoro Pérez Gil afirmó que no 
k^bía firm^j0 eu e* acuerdo mencionado ni 

ado el acta, no obstante aparecer su firma

en la certificación presentada envíos autos, lo cu a 
motivó'el que, suspendido el procedimiento civ il 
se incoara el correspondiente sumario:

Que dirigido el ‘procedimiento contra el Presi
dente de la Junta administrativa y los Vocales de 
la misma, terminado el sumario se remitió á la 
Audiencia de León:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, aequirió de inhibición al Tribunal, fun
dándose en que el hecho denunciado se refiere á 
que el acta de Ja sesión en la que se tomó el acuer
do do proceder á la limpieza de la fuente Onoenal 
fue firmada con fecha posterior al día en que aqué
lla tuvo lugar, si bien figurándola con el mismo, lo 
cual supone que ha podido cometerse una falta en 
el aoto de recoger las firmas, toda vez que la ley no 
previene en ninguno de sus artículos que Jos concu
rrentes á la sesión hayan de firmar aquélla inme
diatamente; que si la falta ó abuso á que la denun
cia se refiere fue cometida exclusivamente por el 
Saci otario, la Junta será la llamada á corregirla ad- 
milustrativamente, en uso de sus funciones, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 128 de la ley Muni
cipal, aplicable al presente caso, en virtud del pre
cepto del artículo 96 de la misma, y si no se tratase 
de una falta que encajase dentro de sus facultades 
habría de resolver previamente que se pasase el tan
to de culpa á los Tribunales de justicia; el Gober
nador citaba además los artículos 90, 107, 125 180 
y 181 de la ley Municipal y el 2.° y 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, la Audiencia dictó 
auto declarándose competente, alegando: que el 
objeto de ja causa, dados los hechos que han moti
vado su formación, no se refiere á determinar si el
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acta de la sesión en la que aparece se tomó el acuer
do por la Junta administrativa, y que comprende 
la certificación de 9 de Febrero de 1903, fue firma
da con fecha posterior al día en que aquella sesión 
tuvo lugar, sino á esclarecer y fijar si dicho acuer
do es cierto que se tomó en 10 de Julio de 1902 y 
se firmó con anterioridad al 9 de Febrero de 1903, 
en que se libró la expresada certificación, ó si, 
por el contrario, se formalizó simulando se había to
mado en 10 de Julio de 1902, cuando lo fue en 3 de 
Marzo de 1903, que es la fecha en que Teodoro Pé
rez afirma; que instado por el Presidente y demás 
Vocales de la Junta, firmó el acuerdo y lo vió fir
mar á otros, caso en el cual el hecho constituiría 
un verdadero delito de falsedad en documento pú
blico, que es lo que se persigue en la causa; que no 
tratándose de informalidades cometidas por la Jun
ta al tomar el referido acuerdo y firmar con poste
rioridad el acta, sino de hechos que revisten verda
deros caracteres de delito, no es función propia de 
la Administración el conocer de ellos, ni son aplica
bles en el caso presente las disposiciones que, par
tiendo del primer supuesto, se citan en el oficio de 
requerimiento: e ,

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas dé competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración, ó cuando en virtud de la 
misma ley deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder ju
dicial ,¡según el cual la potestad de aplicar las leyes 
ne los juicios civiles y criminales, juzgando y ha
ciendo ejecutar lo juzgado, corresponderá exclusi
vamente á los Jueces y Tribunales:

Considerando:
Que los hechos denunciados y que son objeto de 

la causa seguida contra el Presidente y los Vocales 
de la Junta administrativa de Cea pudieran ser 
constitutivos de un delito de falsedad en documen
to público, comprendido en el Código penal y 
cuyo conocimiento y castigo es indudable que co
rresponde exclusivamente á los Tribunales de jus
ticia:

2.° Que no existe cuestión alguna previa de ca
rácter administrativo de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales hayan de dictar, y, por tanto, 
no se está en ninguno de los dos casos en que por 
excepción pueden los Gobernadores promover con
tiendas da competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse 
esta competencia.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil nove
cientos cinco.—Alfonso.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Raimundo F, Villaverde.

(Gaceta 29 Julio 1905).

SECCION SEGUNDA.____
iOBIM CIVIL DE LnaWÜÍCIA DE ZABASOEA

IV ego ciado 3.°—Circular.
El Alcalde de Sobradiel, con fecha 20 del actual, 

me dice lo que sigue:
«Tengo el honor de participar á V. E. que en 

el día de ayer, en el ganado lanar de la vícera de 
este pueblo y con carácter sumamente benigno se 
ha manifestado la viruela, por lo cual y con el tiu 
de evitar su propagación, se han tomado por la 
Junta las debidas precauciones; entre otras, laprin- 
cipal ha sido aislar dicho ganado á la distancia de 
más de kilómetro y medio de las afueras de la po
blación, sañalándole punto ó sitio fijo denominado 
Casetón (El), donde tiene su abrevadero especial»-

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia para general conocimiento y el de loa 
Alcaldes de los pueblos limítrofes.

Zaragoza 26 de Julio de 1905.—El Goberna* 
dor, Juan Sánchez Lozano.

SECCION TERCERA____
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CONSTRUCCIONES CIVILES
OBRAS POR ADMINISTRACION MES DE JUNIO DE 1905

Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 
han ejecutado durante el expresado mes.

HOSPITAL PBOVINOIAL Peseta»^ 

Instalación del Dispensario de Tu
berculosos.

Por jornales de albañiles y peones..........  
A D. Bernardino Gracia, por 22 quintales 

métricos de yeso usual................. .  
A D. Angel Tollo, por 3.450 ladrillos re

cios........................................................
A D. Santiago Clavero, por maderas....
Al mismo, por ídem.................................
A D. Florencio Izuzquiza, por hierro ple

tina....................................................
Al mismo, por clavos...............................
Al mismo, por hierros, redondo......... . .. 
A los Sres. Bergua hermanos, por 23 vol

quetes de escombros.. . . . ................
A los mismos, por 9 ídem ídem...............

Suma..................

386

242

244‘^ 
542‘71 
160‘52

36*58 
18*90
2‘48

23
9

1.666‘lí
HOSPITAL PBOVINOIAL 

Keparaciones.
A D. Bernardino Gracia, por 20 quinta

les métricos de yeso usual................
Suma 22

HOSPICIO PROVINCIAL 
Reparaciones.

A D. Anselmo Gil, por 100 baldosas 
usuales............................................... 5

A la Sociedad Aragonesa de Potland ar
tificial por 12 sacos de cemento...... 3^

Suma...................... 41

M.C.D. 2022
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TOREE DE GÁLLEdO 
. Reparaciouee. 

or jornales de albañiles y peones  
O. BernardinoGracia,por 115quintales 
métricos de yeso usual 

Sitma..................
TORRE RAMONA 

p . Reparaciones. 
or jornales de albañiles y peones  
los Sres. Bergua hermanos, por 9 vol- 
fuetes de arena de río  

A los mismos, por 21 ídem ídem...''' ‘

Sama..................

Pesetas,

365‘40

40‘50
94‘50

500*40

362*90

155*25
518*15

se publica en este periódico oficial á los efec
tos prevenidos en el art. 125 de la ley de 29 de 
Agosto de 1882.

Zaragoza 21 de Julio de 1905.—El Vioepresi- 
eute, Julio Blasco.—El Secretario, José Vidal.

_____ SECCION QUINTA
PARQUE ADMINISTRATIVO DE SUfflINISTRO DE ZARAGOZA

t «ancuco González Muy», Jefe del Detall acoi- 
dental dei Parque Administrativo de Suminis- 
-ro de esta Plaza,

«-oc saber: Que, el día 4 de Agesto, á las diez 
punto de dicho día, se celebrará públiuo oonctir- 

es’t ' u01 Par9ue Administrativo de Suministro de 
rj( a lHZ0’ ?on o^j9Lo de verificar la compra de ha

de primera ciase, cebada superior y paja de 
cou destino ai servicio del mismo, bajo las 

tal rV ’-^ndiciones que en las Oficinas de este Es- 
laborC1|U|lleUt° e8t,arau de manifiesto lodos los días 
en d’U| 8’ nueVti a toe09; debiendo presentar 

. icho acto mientras y precios de los menciona- 
a°t artículos.
2¿i r?goza 24 de Julio de 1905.—Francisco Gon- zalez Moya.

Comigat-io de Guerra, Jefe del Detall del Parque 
uministrativo de Suministro de Zaragoza,

Xi saber: Que el día 5 del mes de Agosto pró- 
°) a las once de la mañana, se celebrará públi- 

oanUUiUU^SO en el ParQue de Suministro áe esta 
oon ? • ^taad° en la calle de la Viola, número 10, 
tal ° ^eí° d® verificar la compra de carbón vege- 
8 ’ Petroleo, esparto y leña de olivo con destino al 

^o ío  de! mismo, bajo las bases y condiciones 
r¿. T1 laa 0^cluas de dicho Establecimiento esta- 

de manifiesto, todos los días laborables, de 
eve de la mañana á una de la tarde; debiendo 
Asentar en dicho acto, muestras y precios de los 

^^oionados artículos.
taragoza 24 de Julio de 1905.—P. S., El Oficial

. U16ro, Francisco González Moya,

SKOU1ON SKXTA
p]R,u Secretaría de este Ayuntamiento y por 

2o de quince días, contados desdo el siguiente 
°Ul  r?ae aParezoa este edicto en el Bo l e t ín On

de la pravincia, quedan expuestos al público, 

para su libre examen y reclamación contra los 
mismos, si procediese, los documentos siguientes:

l.° Registro fiscal de edificios y solaras, forma
do por virtud de la Ley de 20 de Enero último.

_ 2.° Las cuentas municipales pertenecientes al 
ejercicio de 1904; y

3.° El proyecto del presupuesto municipal ordi
nario formado para el año de 1906.

Santed 22 de Julio de 1905.—El Alcalde Presi
dente, Gregorio Vallestín.—P. A. del A. y J. M. 
y P., el Secretario, Andrés Gracia,

D. Pedro Gómez Sangrós, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Torres de Berrellén,
llago saber: Que habiéndose formado el Regis

tro fiscal de todos los edificios y solares existentes 
en este término municipal, la Junta pericial ha 
acordado que se exponga al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término de quince días, 
á contar desde esta fecha, con objeto de que los 
contribuyentes puedan examinarlo y hacer dentro 
de dicho plazo las reclamaciones que consideren 
justas por medio de instancia dirigida á la referi
da Junta y acompañada de los documentos justifi
cativos correspondientes.

Lo que se anuncia por el presente edicto para 
conocimiento de los interesados á fin de que hagan 
uso del derecho que les concede el art. 19 del Re
glamento de 24 de Enero de 1894.

■ Torres de B Trellén 24 de Julio de 1905.—El 
Alcalde, Pedro Gómez.—El Secretario, Pedro Ro
bles. ______________

La plaza de Recaudador y Agente ejecutivo de 
consumos de este Ayuntamiento se halla vacante; 
la cual ha de proveerse oon arreglo al pliego dé 
condiciones que se halla de manifiesto en la Secre
taría de esta corporación municipal.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán 
sus instancias á esta Alcaldía en el término de ocho 
días, pasado el cual se proveerá.

Alfamén 21 de Julio de 1905.—El Alcalde, Cesá
reo Gil.

Acordado por el Ayuntamiento de este pueblo 
proceder á la formación del Registro fiscal de edi
ficios y solares, con arreglo á lo prevenido en el 
Reglamento de 24 de Enero de 1894, ley de 27 de 
Marzo de 1900 é Instrucción de 14 de Agosto deí 
mismo año y Real orden de 20 de Enero último, se 
hace saber por medio del presente á los propieta
rios que posean fincas de la clase expresada dentro 
de este término municipal, que durante el impro
rrogable plazo de quince días, á coütar desde el 
siguiente al en que este anuncio aparezca en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , presenten por sí ó por medio de 
sus representantes legales, en la Secretaría de di
cha Corporación, las relaciones juradas de todas 
ellas, ajustadas al modelo núm. 1 de la mencionada 
lustrución, para lo cual se les facilitará en las ofici
nas de dicha dependencia los impresos necesarios 
de sn referencia; advirtiéndoles que de no vereficar- 
lo en el término indicado les parará el perjuicio 
que hubieie lugar con arreglo á derecho.

, Romanos 20 de Julio de 1905. —El Alcalde ejer
ciente, Teodoro Pellejero.

M.C.D. 2022
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Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de este pueblo, por término de treinta días, á con
tar desde la fecha de la publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, con el sueldo anual de 
625 pesetas.

Los aspirantes que la deseen pueden remitir sus 
solicitudes dentro del plazo indicado; pasado dicho 
plazo se proveerá.

Olvés 19 de Julio de 1905.—El Alcalde, Martín 
Roy.

Las cuentas manicipales correspondientes á los 
años 1900, 1901, 1902, 1903 y 1904 estarán ex
puestas al público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, con objeto 
de oir las reclamaciones que contra las mismas pro
cedan.

Nouaspe 24 de Julio de 1095.—El Alcalde, Ma
tías Latogeta. •

_ SBÓOION SEPTIMA_____
JÜZ'Ia Wt  BE PRIMERA [NSTAnOJA

Egea de los Caballeros.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de este partido de 
Egea de los Caballeros, por providencia de este 
día, dictada en el expediente de ejecución de sen
tencia, procedente de causa sobre hurto, contra 
JoséLurranúa Tejero, conocido por Juan, de diecio
cho años de edad, natural y domiciliado en Ga- 
llur, soltero, sirviente, hijo de Matías y de Manue
la, no sabe leer ni escribir, cuyo actual paradero se 
ignora, he acordado se cite por medio de la pre
sente cédula, que se insertará en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á dicho 
Larranúa Tejero (a) Calderera^ para que dentro 
del témino de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en dichos periódicos, compa
rezca ante este Juzgado, con objeto de notificarle 
la sentencia dictada en dicha causa y practicar 
una diligencia de justicia, con la prevención de 
que si no comparece le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Egea de los Caballeros 15 de Julio de 1905.—El 
Actuario, Gaspar Santiuste.

. JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. César Muro de Zaro, Capitán de infantería con 

destino en la Caja de Recluta de Zaragoza, nú
mero setenta y cinco, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el prófugo Pedro 
Acín Jiménez;
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo al recluta del reemplazo de mil novecientos dos, 
por el oupo de Farasdués, de esta provincia, Pedro 
Acín Jiménez, perteneciente á la Caja de Recluta 
de Zaragoza, número setenta y cinco, hijo de Mi
guel y de Joaquina, soltero, de veintidós años y 
ocho meses de edad, de oficio jornalero y de un 

metro quinientos cuarenta milímetros de estatura, 
á quien de orden del Exorno. Sr. General del quin
to Cuerpo de Ejercito le instruyo expediente por 
falta de presentación al acto de la concentración 
verificada en Marzo último, para que, en el preci
so término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zarago
za, oomparezja en el cuartel de San Lázaro, de 
esta capital, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el ya expresado expedien
te; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde; parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido prófugo Pedro Acín Jiménez, y en caso de 
ser habido, lo remitan, en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de San Láza
ro, á mi disposición; pues así lo hago acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Zaragoza á veinticuatro de Julio de 
mil novecientos cinco.—César Muro.

. Valencia.
D. Antonio Cisneros y Delgado, Capitán Ayudan

te del Octavo regimiento Montado de Artillería 
y Juez instructor de la causa que si sigue contra 
el trompeta de la quinta batería de este Octavo 
regimiento Montado de Artillería Ignacio Rubio
Estella por el delito de deserción;
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al mencionado Ignacio Rubio Estella, natural 
de Belmente, provincia de Zaragoza, hijo do Fran
cisco y de Isabel, soltero, de veintitrés años de 
edad, de oficio del campo antes de ingresar en el 
servicio, y cuyas señas personales son como sigue: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regn* 
lar, barba regular, boca regular, color sano, frente 
despejada, aire natural, producción fácil y para 
que en el término de teinta días, contados desde 1» 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
Madrid, y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Za
ragoza, se presente en este Juzgado,» que tiene 8° 
residencia oficial en el lugar que ocupa el Octavo 
regimiento Montado de Artillería de esta plaza, 
responder de los cargos que le resultan en la cana» 
que le instruyo por el delito de deserción, baj° 
apercibimiento de que si no comparece en el 
presado plazo, será declarado rebelde, siguiéndose
le el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre deS. M. el B0y 
(Q. D. G.,) exhorto y requiero á todas las Autor1' 
dades, tanto civiles como militares y á los AgeIí' 
tes de la policía judicial para que practiquen acti
vas diligencia en la busca y captura del acusa1’0 
Ignacio Rubio Estalla, y caso de ser habido se 10 
conduzca á esta Plaza, á mi disposición, con 
seguridades convenientes, conforme lo he acordad 
en diligencia de esta fecha. .[

Dado en Valencia á diecisiete de Julio de 031 
novecientos cinco.—Antonio Cisneros.

IMPRENTA DEX. HOSPICIO
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